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Así, a través de una década de gobiernos peronistas, se 
pone límite al modelo agro-exportador iniciado con las 
puestas de la Organización Nacional a mediados del siglo 
XIII. La concentración de la riqueza en manos de los 
dueños de las materias primas y su comercialización tenía 
a las grandes mayorías sumidas en la pobreza y la 
exclusión social.

A partir de allí, los trabajadores y sus organizaciones 
sindicales forman parte de un modelo de desarrollo 
económico y social que permitió la industrialización del 
país de la mano de un Estado fuerte con gran capacidad 
de intervención en la economía para asegurar la 
producción y la distribución del ingreso. Durante ese 
periodo se consolidan en Argentina tres décadas de una 
estructura económica con trazos similares a lo que se 
denomina Estado de Bienestar.

La defensa de ese modelo estuvo en manos 
de los trabajadores, las organizaciones 
sociales y económicas beneficiadas por ese 
proceso y por  los sectores políticos 
nacionales y populares que resistieron todos 
los cambios impulsados por las clases 
dominantes.

El periodo que va desde 1955 a 1976, se 
caracterizó por la presencia de Golpes de 
Estado que interrumpían los procesos 
democráticos y una intensa lucha y 
movilización de los trabajadores en defensa 
de sus intereses. La imposibilidad de 
desequilibrar la base social que sustentaba el 
modelo de desarrollo obtenido en aquel 17 
de octubre de 1945, dió origen a una fuerte 
alianza entre los poderes internacionales, las 
clases dominantes y sectores de las fuerzas 
armadas para producir el desequilibrio 
definitivo de más de 30 años de 
mantenimiento del Estado de Bienestar. Así 
se  gestó el Golpe de Estado más sangriento 
de la historia argentina y uno de los más 
cruentos que se conoce en la historia política 
mundial del siglo XX.

El 24 de Marzo de 1976 la Dictadura militar 
centra su esfuerzo de exterminio sobre el 
Movimiento Sindical, los cuadros y militantes 
mas lúcidos del Peronismo, los estudiantes, 
artistas e intelectuales, sectores religiosos y 
grupos de izquierda identificados con los 
procesos revolucionarios gestados en la 
década del 70. La aplicación del terrorismo 
de Estado con el asesinato y la desaparición 
forzada de aproximadamente 30.000 
personas dejó a los grupos económicos el 
camino libre para imponer un nuevo modelo 
económico, social y político: El neo-
liberalismo.

Con el Estado de sitio y la supresión de los 
derechos constitucionales, laborales, civiles y 
político se inicia un proceso de 
endeudamiento externo, apertura 
indiscriminada de las importaciones, el 
manejo de las Empresas del Estado en manos 
de ejecutivos de los grupos privados y una 
fuerte transferencia de recursos de los 
sectores populares hacia los sectores 
económicos más concentrados, lo que generó 
una nueva estructura económica para la 
Argentina cuya base perdurara por más de 
30 años.

Nuevamente el Movimiento Obrero 
protagonizará la lucha para el retorno a la 
democracia. Tras el agotamiento político y 
económico de la Dictadura Militar. La 
ausencia de derechos y libertades, el 
aumento de la pobreza y la derrota de la 
guerra de las Malvinas, facilitaron el retorno 
a los Gobiernos Constitucionales, pero la 
estructura económica ya había sido 
consolidada en el terreno nacional e 
internacional.

ANTECEDENTES 
HISTîRICOS

EL 17 DE OCTUBRE DE 1945, LA CLASE 
TRABAJADORA IRRUMPE EN LA ESCENA 

POLÍTICA NACIONAL 
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El 10 de diciembre de 1983, la 
Argentina retorna al Estado de Derecho 
que perdura hasta nuestros días.

Los Gobiernos Democráticos, lejos de 
retornar a modelos de desarrollo más 
equitativos, profundizan la estructura  
económica iniciada por la Dictadura. La 
etapa se caracteriza por la privatización 
de las Empresas del Estado, el remate 
del patrimonio nacional, creciente  
endeudamiento externo, más apertura 
de las importaciones, supresión de 
derechos laborales y una vergonzosa 
intromisión de los organismos 
financieros internacionales en las 
decisiones políticas asumidas por los 
gobiernos constitucionales. 

El objetivo iniciado por la Dictadura 
Militar se consolida en democracia, el 
Neo-Liberalismo se impone como el 
único camino posible. El MERCADO 
aparece como eje de la construcción 
social, el ESTADO es retirado de sus 
funciones de equilibrar las fuerzas 
económicas y el resultado de estas 
políticas deviene en catástrofe para las 
grandes mayorías.

En el año 2001 implosiona el modelo 
neoliberal: con 27% de desocupación y 
más del 50% de la población debajo de 
los niveles de pobreza y exclusión. 

Con el Estado desmantelado y en 
cesación de pagos, la democracia y la 
convivencia social se colocaron al borde 
de la desaparición.
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El nuevo gobierno, surgido con una base de apoyo 
holgada se impone metas que al momento resultaban 
utópicas frente a la situación calamitosa que vivía la 
Argentina.

La recuperación de las instituciones democráticas 
y de la política como únicas herramientas posibles 
para salir de la crisis. 
Las decisiones de Gobierno sujetas a los intereses 
nacionales con autonomía de los organismos 
financieros internacionales y de los países 
centrales. 
La recuperación del Estado como equilibrador 
social y motor del despegue económico. 

El apuntalamiento delel mercado 
interno con fuerte acento en la 
industrialización y las pequeñas y 
medianas empresas. 
El Trabajo como valor central de 
construcción social, la unidad con los 
países de América latina para 
contrarrestar a las potencias  
internacionales y consolidar  un 
modelo  de desarrollo económico en 
democracia más justo y equitativo 
para los sectores populares.

Al momento de asumir el nuevo gobierno, el 
valor de cambio de la moneda nacional y su 
relación con el dólar, resulta favorable para 
que se reinicie nuevamente en nuestro país, 
la fabricación de productos nacionales y 
producción de servicios iniciando un proceso 
de lenta recuperación de la economía.

Esta competitividad, tanto para el mercado 
interno, como para volver a exportar, 
sustituye importaciones mejorando la 
balanza comercial. Contrariamente a lo que 
venía ocurriendo en los gobiernos anteriores, 
se incrementan la producción de las 
empresas que resistieron a la crisis, se 
reabren otras, se recuperan fábricas 
quebradas y se crean nuevas unidades 
productivas y de servicio.

Este proceso de reactivación económica  
nacional, indefectiblemente, genera la 
recuperación y creación de nuevas fuentes de 
trabajo. A esto debe sumársele la 
construcción de reservas en el Banco Central 
que pusieron al país al resguardo de 
cualquier corrida cambiaria o especulación 
financiera, que siempre terminaban 
perjudicando el bolsillo de los trabajadores.

Con el mejoramiento de la recaudación 
tributaria, se sostiene el tipo de cambio, el 
Estado asume la construcción de obras 
públicas y de infraestructura productiva, 
generando un shock en la reactivación del 
mercado interno y en los niveles de empleo.

El Modelo Nacional y Popular que 
impulsa el Presidente Kirchner plantea al 
trabajo como un valor social, 
considerando que para el crecimiento del 
país la incorporación de mano de obra al 
mercado laboral era una condición 
necesaria pero no suficiente.

Concebía que era imprescindible crear más 
trabajo, pero con mayor calidad y mayor 
remuneración. Este concepto integral, se 
encuentra englobado en lo que se denomina 
TRABAJO DECENTE.

Desde el gobierno, se impulsan políticas 
activas en tal sentido, dirigidas a crear 
condiciones de empleos de calidad, que 

CONTEXTO NACIONAL
EL 25 DE MAYO DEL AÑO 2003 ASUME LA 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ARGENTINA EL DR. 
NÉSTOR KIRCHNER Y COMIENZA A REVERTIRSE EL 

MODELO NEOLIBERAL QUE SE INICIÓ EL 24 DE 
MARZO DE 1976 Y TUVO SU EPÍLOGO EN 

DICIEMBRE DE 2001
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doten a las políticas económicas y a la 
globalización de un fuerte contenido 
ético y humano poniendo a la persona en 
el centro del trabajo, la empresa y la 
economía.

Promover el trabajo para el modelo de 
gobierno vigente, es la defensa de los 
derechos fundamentales en el trabajo, el 
empleo, la protección social y el diálogo 
social.

Estas políticas activas y pasivas de 
empleabilidad fueron destinadas a 
revertir la situación derivada de los 
impactos negativos  que produjo la crisis 
sobre el mercado de trabajo: se 
tradujeron en decisiones tendientes a la 
restitución e incorporación de derechos, 
beneficios, lucha contra el trabajo no 
registrado, dinamización de las 
negociaciones colectivas, etc.

En síntesis, se pone en práctica un 
modelo que contempla el crecimiento 
económico con equidad social y 
distribución del ingreso. 

La protección social forma parte del 
desarrollo del programa del gobierno y 
no una consecuencia de su éxito. Este 
concepto es totalmente contrario a los 
principios del neoliberalismo, que 
sostienen la teoría del derrame 
económico, en donde primero había que 
generar mayores riquezas en los sectores 
económicos del país, para luego volcarlo 
a los sectores populares y dentro de ello 
a los asalariados.

Esta concepción política en relación al  
trabajo, el Gobierno Nacional lo sustentó 
ante organismos internacionales y 
regionales.

Concretamente nuestro país, a través del 
Presidente Kirchner en el año 2003, en 
Naciones Unidas manifestó la voluntad 

que Argentina se sumara  junto a otros 
189 países del mundo, adhiriendo a los 
OBJETIVOS DEL MILENIO, instalando la 
iniciativa en la agenda gubernamental y 
en la opinión pública nacional.

En esta declaración universal se 
establecieron cumplir metas, desde el 
2000 al 2015, en 9 puntos, que 
conforman aspectos que impactan sobre 
la calidad de vida de la humanidad, tales 
como: Salud, Pobreza, Educación, Medio 
Ambiente, Equidad de Género, 
Mortalidad Infantil, etc.

Uno de esos Compromisos del Milenio, 
cuya inclusión exigió el Gobierno 
Argentino, es PROMOVER EL TRABAJO 
DECENTE. 

Transcurridos 11 años, las mediciones en 
los indicadores de seguimiento de 
Naciones Unidas, en lo referido a la 
Promoción del Trabajo Decente en la 
República Argentina ya han superado 
holgadamente los valores estipulados 
para el cumplimiento de las metas del 
Objetivo del Milenio, lo cual representa 
una evidencia objetiva del acierto del 
Modelo de Gobierno y por otra parte 
cumple plenamente con  las obligaciones 
asumidas.

En el orden regional,  el 5 de Noviembre 
de 2005, en la IV CUMBRE DE LAS 
AMERICAS, en la declaración de Mar del 
Plata, el gobierno Argentino logra 
imponer la inclusión  del rechazo al 
acuerdo al ALCA (Área de Libre Comercio 
de las Américas). Esta decisión la hizo en 
defensa ante los perjuicios económicos y 
sociales que generan este acuerdo 
comercial a los países en desarrollo que 
lo integran.

La incorporación del Trabajo Decente en 
los Objetivos del Milenio y el rechazo a la 
instrumentación del ALCA coronan para 

nuestro país y gran parte de la región sur 
americana, el fin de las políticas del 
denominado “Consenso de Washington”

Como otra iniciativa trascendente de esa 
IV Cumbre, nuestro país propone y logra 
la aprobación de la conformación de un 
marco institucional más solido e inclusivo 
basado en la coordinación de políticas 
públicas en el ámbito económico, laboral 
y social para contribuir a la generación 
del EMPLEO DECENTE.

Con el gobierno de la Dra. Cristina 
Fernández de Kirchner (2007-2011) no 
solamente se continúa, sino que 
profundiza  el Modelo Económico, Social 
y Cultural Inclusivo iniciado el 25 de 
Mayo de 2003.

En conclusión, los Trabajadores en 
general, y los Municipales en particular, 
luego de muchos años en la Argentina, 
encuentran un modelo que los contiene y 
los incluye, en sus fines y objetivos, 
acordes a los valores históricos del 
Movimiento Obrero Argentino.
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EL DESAFêO ES 
ENCONTRAR LOS 
MECANISMOS E 
INSTRUMENTOS DE 
PARTICIPACIîN PARA QUE 
LOS COMPA„EROS 
MUNICIPALES NOS 
INCORPOREMOS EN 
FORMA PLENA Y ACTIVA   
EN EL PROCESO DE 
TRANSFORMACIîN 
NACIONAL.



La aplicación de los denominados ajustes estructurales 
para reducir la inversión pública transfiriendo esos 
recursos a los sectores económicos más concentrados, se 
impulsaron en los municipios con gran salvajismo. La 
aplicación de los Pactos Fiscales que redujeron la 
coparticipación de provincias y municipios, la 
transferencias de responsabilidades a los Gobiernos 
Locales sin recursos, entre ellas la imposición de políticas 
de contención social de la pobreza y el desempleo, 
desnaturalizaron el rol del tercer nivel del Estado.

El Mercado impuso un rol a la dirigencia 
política: “Que cada Provincia, que cada 
Municipio haga lo que quiera con las 
instituciones democráticas, pero la economía 
no se toca”. 

Así, desde Gobernadores, Legisladores, 
Intendentes, Concejales, etc., aceptaron la 
libertad de ganar elecciones pero también la 
subordinación al modelo económico de  
exclusión política y social de los trabajadores 
y los sectores populares de cada región. 

Por ello la acción de mucha dirigencia 
partidaria se transformó en un gran mercado 
electoral basado en la pobreza y las 
necesidades elementales de la población, 
dando origen al denominado “clientelismo 
político” y transformando las instituciones 
públicas en botín de guerra de las 
confrontaciones electorales.

Para ello también se valió fundamentalmente 
de la flexibilidad laboral, cuyas peores 
secuelas la soportamos, entre otros, los 
trabajadores municipales de la República 
Argentina.

Inestabilidad en el empleo, precariedad y 
fraude laboral a través de contratos de 
diferente índole, derogación de estatutos y 
sanciones de leyes para producir rebajas 
salariales, ausencia de negociaciones 
colectivas, carencia de carrera administrativa, 
falta de concursos para cubrir cargos 
vacantes, discriminación en materia de 
salarios familiares y de salario mínimo, vital y 
móvil, fue el contexto laboral constante para 
nuestro sector a lo largo de estas casi 3 
décadas.

Este estado de avasallamiento fue padecido y 
aún persiste a lo largo y ancho del país, 
resultante de una práctica administrativa y 
política en sus distintas formas aplicadas en 
los 2.100 Municipalidades existentes en 
nuestro país.

En contraposición, en el orden sindical 
nacional, estos retrocesos no encontraban 
contención ni unidad de respuestas. Los 
esfuerzos y algunos logros gremiales 
municipales locales, resultaban insuficientes, 
y se obtenían resultados parciales, que se 
circunscribían en algunos casos a resistir el 
embate que imponía el modelo neoliberal a 
los trabajadores.

En consecuencia se entendió que debían 
aunarse todos los esfuerzos sindicales 
dispersos e incorporarse a un nuevo 
entramado sindical municipal nacional, 
puesto que las consecuencias nefastas del 
modelo imperante y las demandas eran 
comunes a todos.

CONTEXTO SINDICAL
EL MODELO NEOLIBERAL, DESDE SU ORIGEN EN 

EL 76 Y  A LO LARGO DE CASI 30 AÑOS, SOSTENÍA 
COMO PIEDRA ANGULAR LA DESARTICULACIÓN 

DEL ESTADO Y PARA ELLO LE ERA IMPERIOSO EL 
DEBILITAMIENTO DEL MOVIMIENTO OBRERO PARA, 

CONSECUENTEMENTE, LOGRAR LA PÉRDIDA DE 
DERECHOS LABORALES Y SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES
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Por otra parte, disponíamos de un nuevo 
escenario político nacional favorable, 
dado que el modelo puesto en práctica a 
partir del año 2003, comenzaba a 
plantear el concepto de crecimiento con 
equidad social y era la oportunidad para 
insertarse en el proceso de 
transformación, que comienza a plantear 
el Trabajo Decente, que no es otra cosa 
que Trabajo Digno

Había que crear una nueva entidad  
sindical acorde al nuevo tiempo histórico 
del país que revirtiera la situación de 
retroceso en las condiciones laborales, 
resignación salarial,  pérdida de los 
derechos que se padecieron en los 
últimos 30 años, y que contemplara la 
defensa de la libertad, la equidad, la 
seguridad y la dignidad humana, que 
estaba muy lejos de la realidad de los 
empleados municipales argentinos.

En consecuencia, a partir del año 2005  
algunos dirigentes provinciales dieron los 
primeros pasos, promoviendo la 
sumatoria de voluntades para conformar 
la Confederación de Trabajadores 
Municipales de la República Argentina –
CTM-
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LA SUSTENTABILIDAD EN EL DESARROLLO 

INSTITUCIONAL DEBêA GARANTIZARSE EN CADA ACTO, 

EN CADA ACCIîN Y EN CADA ACTITUD, CON LA PUESTA 

EN PRçCTICA DEL LEMA : EL PROBLEMA DE UN 

TRABAJADOR MUNICIPAL EN EL LUGAR DEL PAêS QUE 

SE ENCUENTRE, ES EL PROBLEMA DE LOS 500.000 

TRABAJADORES MUNICIPALES DE LA ARGENTINA.



ACONTECIMIENTOS IMPORTANTES

CRONOLOGêA
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2005 ORIGEN DE CTM
Dirigentes de Sindicatos y Federaciones de las distintas provincias 
argentinas, conforman un espacio de an‡lisis, discusi—n y acciones para 
encontrar soluciones a los conflictos que aquejan a todos los 
municipales. Se conforma una conducci—n nacional provisoria. Se 
inician las actividades  acompa–ando a gestiones institucionales de sus 
integrantes, como as’ tambiŽn se registra la presencia de la 
Confederaci—n en distintos lugares del pa’s, apoyando en conflictos 
locales de las organizaciones  adheridas. Actualmente 22 provincias 
argentinas integran CTM.

03/JUN/2006 RECONOCIMIENTO LEGAL
El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Naci—n, 
otorga a la Confederaci—n, la Inscripci—n gremial registrada bajo el N¼ 
2471

24/MAY/2007 CONGRESO ORDINARIO
Se realiza en Villa Carlos Paz y se eligen las autoridades per’odo 
2007-2011

05/DIC/2007 PRESENTACIîN PROYECTO LEY
En la C‡mara de Diputados de la Naci—n, el Diputado Nacional y 
Compa–ero Municipal Juan Carlos Sluga presenta el Proyecto de Ley 
para la Incorporaci—n de los Trabajadores Municipales Argentinos al 
Salario M’nimo, Vital y M—vil (Modificaci—n Ley N¼ 24.013).
Esta iniciativa pretende que este monto se convierta en el piso de 
ingreso de los 500.000 trabajadores municipales argentinos

28/OCT/2008 PRIMERA JORNADA NACIONAL DE PROTESTA DE LOS TRABAJADORES 
MUNICIPALES ARGENTINOS
Acontecimiento hist—rico que se llev— a cabo en todo el pa’s con 
simult‡neas protestas en rutas nacionales, movilizaciones y actos. La 
actividad central se desarroll— en Rosario frente al Palacio de los 
Leones, sede de la Municipalidad de esa ciudad, con una movilizaci—n 
de m‡s de 5.000 compa–eros.
Entre los puntos del reclamo se destacan:

Estabilidad en el empleo
Fin de la precarizaci—n laboral
Salario M’nimo, Vital y M—vil como piso de ingreso
Ley de Convenio Colectivo
Salario Familiar uniforme de acuerdo a pautas nacionales

12/MAY/2009 AUDIENCIA CON LA SE„ORA PRESIDENTA DE LA NACIîN, DRA. 
CRISTINA FERNçNDEZ DE KIRCHNER
Se  expres— el apoyo de los trabajadores al modelo y se elevaron las 
principales demandas del sector con la finalidad que los reclamos se 
incorporen en la agenda nacional, entre los que podemos mencionar: 
la problem‡tica de la inestabilidad laboral, las rebajas salariales, la 
implementaci—n del Salario M’nimo, Vital y M—vil, la Igualdad en la 
percepci—n del salario familiar y la Creaci—n de la Comisi—n del Empleo 
Municipal.
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05/NOV/2009 RECLAMO AL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
DE LA NACIîN, DR. CARLOS TOMADO
Solicitud para que desde la cartera laboral se impulse el pago de igual 
montos en las asignaciones familiares a los trabajadores municipales en  
la argentina, para poner fin a la discriminaci—n en la percepci—n de este 
beneficio social

12/MAY/2010 OBTENCIîN DE PERSONERêA GREMIAL
El Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Naci—n, Dr. 
Carlos Tomada, hace entrega de la Resoluci—n Ministerial N¼ 504, por 
la cual se le otorga la personer’a gremial a CTM

21/JUL/2010 INCORPORACIîN A LA CGT
Acto en el Sal—n ÒFelipe ValleseÓ en donde el Secretario General de la 
Confederaci—n General del Trabajo, Compa–ero Hugo Moyano, 
formalmente anuncia la afiliaci—n de CTM a la central obrera nacional.

04/AGO/2010 MOVILIZACIîN A LA FAM
Se llev— a cabo frente a la sede de la Federaci—n Argentina de 
Municipios una concentraci—n de aproximadamente 20.000 
compa–eros municipales con masiva participaci—n de municipales 
bonaerenses. En esa oportunidad se present— un petitorio con las 
demandas hist—ricas de los municipales de Argentina. Adem‡s se exigi— 
la restituci—n de los derechos eliminados y la urgente implementaci—n 
de paritarias en la Provincia de Buenos Aires.

10/DIC/2010 ELECCIîN DE NUEVAS AUTORIDADES
Se eligen las autoridades de la Confederaci—n para el per’odo 
2011-2015, incorporando en la conducci—n a dirigentes de las 22 
provincias que la integran

11/MAR/2011 A„O DEL TRABAJO DECENTE, LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS 
TRABAJADORES
CTM inicia una campa–a nacional solicitando que todos los gobiernos 
provinciales adhieran y promuevan acciones concretas en orden al  
Decreto Nacional N¼ 75/2011. Se ha conseguido, hasta el momento, 
que la Provincia de Santa Fe -mediante el Decreto N¼ 267/11- y la 
Municipalidad de NeuquŽn se sumen a la iniciativa del Gobierno 
Nacional.
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Los Sindicatos y Federaciones representativas de los 
Trabajadores Municipales, provenientes de diferentes 
provincias y localidades de nuestra Patria, se reúnen en el 
día de la fecha para manifestar su voluntad y decisión de 
constituir una Organización Nacional que represente 
legítimamente los intereses del conjunto de los 
Trabajadores Municipales Argentinos. 
 
Ratificamos los conceptos fundacionales aprobados por el 
Plenario Nacional celebrado en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, el 3 de Junio del año 2005 con motivo de 
la constitución del Frente Nacional de Trabajadores 
Municipales. Nuestras luchas sindicales no pueden seguir 
vinculadas a modelos que han llevado a la 
burocratización de la acción reivindicativa, transformando 

al gremialismo en una gestión empresarial 
que priorizó sus estructuras y objetivos a 
intereses ajenos a los trabajadores, poniendo 
a la Organización Sindical al servicio de 
aparatos partidarios sostenidos sobre la 
pobreza y la indigencia de nuestro Pueblo. 
 
No existe posibilidad de generar un 
desarrollo sostenido en los objetivos 
fundamentales del Movimiento Sindical en 
torno a estructuras gremiales que se han 
alejado cada vez más de la defensa de  los 
trabajadores municipales provocando, no 
sólo el debilitamiento y la paralización de la 
función gremial, sino también el desprestigio 
de sus dirigentes y de las organizaciones que 
la integran, como lo manifiestan la amplia 
mayoría de sus afiliados y el conjunto de la 
sociedad.
 
No podemos permanecer pasivos y 
tolerantes cuando vemos que la 
Organización Sindical  que hasta hoy decía 
representar a todos los trabajadores 
municipales argentinos, ha salido del 
ostracismo que se impuso en las ultimas 
décadas, motivada sólo por intereses 
mezquinos y egoístas, para intentar impedir 
que el nuevo proceso iniciado en nuestra 
Patria afecte los intereses partidarios y 
personales de aquellos dirigentes que 
colaboraron o contemplaron pasivamente el 
derrumbe de las legislaciones laborales más 
avanzadas del mundo y con ello una 
transferencia más brutal de los recursos de 
los trabajadores a manos de la especulación 
financiera.
 
Necesitamos una Organización Nacional que 
exprese las aspiraciones de los trabajadores, 
no sólo por la dignificación en sus 
condiciones de vida, sino también para que 
se involucre activamente en el logro de una 
sociedad más justa, donde nuestro 
sindicalismo municipal esté llamado para 
hacer su aporte al conjunto de las mayorías 
populares, para vivir con mayores niveles de 
dignidad, democracia y equidad. 
 
Por ello queremos construir una nueva 
Organización Nacional, que exprese en la 
acción el valor de la solidaridad entre los 
trabajadores, que la unidad se demuestre en 
la lucha por sus reivindicaciones. En 
definitiva, para que cada municipal, en 
cualquier rincón de la Patria, sienta de cerca 
que no está solo, que tiene una Organización 
Sindical con la que puede contar para hacer 
valer, oir y respetar sus más legítimos 
derechos.   
 
Es por ello que hoy, los Trabajadores 
Municipales asumimos la responsabilidad 
histórica de aportar a la construcción de las 
legítimas aspiraciones de nuestro Pueblo, 
renovando el permanente compromiso con la 
Justicia Social y la grandeza de la Patria 
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DOCUMENTO FUNDACIONAL Y DECLARACIîN DE PRINCIPIOS 
 

DE LA CONFEDERACIîN DE TRABAJADORES MUNICIPALES 
 

DE LA REPòBLICA ARGENTINA  

  
  

os Sindicatos y Fed eraciones representativas de los Trabajadores Municipales, 

provenientes de diferentes provincias y localidades de nuestra Patria, se 

reœnen en el d’a de la fecha para manifestar su voluntad y decisi—n de 

constituir una Organizaci—n Nacional que represente leg’timamente los intereses del 

conjunto de los Trabajadores Municipales Argentinos.   

  

Ratificamos los conceptos fundacionales aprobados por el Plenario Nacional 

celebrado en la Ciudad Aut—noma de Buenos Aires, el 3 de Junio del a–o 2005 con 

motivo de la constituci—n del Frente Nacional de Trabajadores Municipales.  

  

Nuestras luchas sindicales no pueden seguir vinculadas a modelos que 
han llevado 

a la burocratizaci—n de la acci—n reivindicativa, transformando al gremialismo en 

una gesti—n empresarial que p rioriz— sus estructuras y objetivos a intereses ajenos 

a los trabajadores, poniendo a la Organizaci—n Sindical al servicio de aparatos 

partidarios sostenidos sobre la pobreza y la indigencia de nuestro Pueblo. 
 

  

No existe posibilidad de generar un desarro llo sostenido en los objetivos 

fundamentales del Movimiento Sindical en torno a estructuras gremiales que se han 

alejado cada vez m‡s de la defensa de  los trabajadores municipales provocando, 

no s—lo el debilitamiento y la paralizaci—n de la funci—n gremi al, sino tambiŽn el 

desprestigio de sus dirigentes y de las organizaciones que la integran, como lo 

manifiestan la amplia mayor’a de sus afiliados y el conjunto de la sociedad.
 

  

No podemos permanecer pasivos y tolerantes cuando vemos que la Organizaci—n 

Sindical  que hasta hoy dec’a representar a todos los trabajadores municipales 

argentinos, ha salido del ostracismo que se impuso en las ultimas dŽcadas, 

motivada s—lo por intereses mezquinos y ego’stas, para intentar impedir que el 

nuevo proceso iniciado e n nuestra Patria afecte los intereses partidarios y 

personales de aquellos dirigentes que colaboraron o contemplaron pasivamente el 

derrumbe de las legislaciones laborales m‡s avanzadas del mundo y con ello una 

transferencia m‡s brutal de los recursos de l os trabajadores a manos de la 

especulaci—n financiera.  
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O R I G E N   Y   E V O L U C I Ó N
de la Confederación de Trabajadores Municipales de Argentina



Somos militantes sindicales, y nos 
sentimos portadores de una historia y 
una conducta. 

Muchos de nosotros somos parte de esa 
generación que no claudicó en sus 
convicciones, que resistió a la política 
humillante y entregadora de la dictadura 
genocida y combatió contra las políticas 
de entrega en la década infame del 
modelo de los ‘90.

Con esas mismas convicciones, venimos a 
contribuir para ponerle fin a la Argentina 
devastada por el neoliberalismo y reparar 
la exclusión social, la marginación, el 
endeudamiento externo, el saqueo del 
patrimonio nacional, la corrupción y el 
desguace del Estado impuesta por una 
salvaje concentración de la riqueza.
 
Los trabajadores municipales sabemos 
que la historia vuelve a darnos una 
oportunidad para restaurar un Proyecto 
Nacional. ¡No la vamos a desaprovechar!
 
Los trabajadores del sector, actores 
sociales imprescindibles en cualquier 
proceso político y económico, estamos 
ejerciendo el legítimo derecho a la 
libertad de asociación, y por ello 
queremos constituir esta nueva 
Confederación, unida, democrática, 
participativa y solidaria, al servicio de los 
intereses de los trabajadores municipales. 
 
Este es nuestro aporte y en ello va 
nuestro compromiso por asegurar desde 
el Movimiento Obrero Organizado, la 
lucha por una equitativa distribución de 
la renta nacional consolidando un 
modelo de desarrollo económico, en 
democracia, con justicia y equidad para 
todos los argentinos. 
 
En cada rincón de la Patria habrá un 
trabajador municipal compartiendo con 
esta nueva Organización Nacional de 
Trabajadores Municipales el sueño de 
reconstruir nuestra propia identidad 
como Pueblo y como Nación. Con verdad 
y con Justicia. Con todos y para todos. 

Estamos convencidos que en esta 
decisión histórica que hoy hemos 
adoptado, nos vamos a ir encontrando, 
desde Ushuaia a la Quiaca y desde los 
Andes al Atlántico con la sensibilidad de 
nuestra gente y desde allí nos 
abrazaremos a todos los trabajadores 
municipales de cada rincón de nuestra 
Patria para construir la Confederación 
Nacional que nos merecemos.
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POR ELLO:
!
EN CUMPLIMIENTO A ESTA DECLARACIîN DE PRINCIPIOS, LOS 
REPRESENTANTES DE LOS SINDICATOS Y FEDERACIONES PRESENTES 
ACUERDAN:
!
1.- CONSTITUIR LA CONFEDERACIîN DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE 
LA REPòBLICA ARGENTINA, DEJANDO CONFORMADA  LA COMISIîN 
PROVISORIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE OBJETIVO.
!
2.- CONVOCAR AL CONGRESO NACIONAL DE ESTA CONFEDERACIîN PARA 
APROBAR SUS ESTATUTOS EN UN PLAZO NO MAYOR DE 45 DêAS  E INICIAR 
EL TRAMITE DE RECONOCIMIENTO ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACIîN.
!
3.- REALIZAR UNA AMPLIA CONVOCATORIA A TODAS LAS 
ORGANIZACIONES SINDICALES DE TRABAJADORES MUNICIPALES QUE 
QUIERAN CONTRIBUIR A CONSOLIDAR UNA NUEVA CONFEDERACIîN 
AUTƒNTICAMENTE FEDERAL. 
!
4.- ANUNCIAR QUE TODO LOS INTEGRANTES DE ESTA NUEVA 
CONFEDERACIîN HAN PRESENTADO SU RENUNCIA A LOS îRGANOS DE 
CONDUCCIîN, ADMINISTRACIîN Y REPRESENTACIîN DE LA 
CONFEDERACIîN DE OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES DE 
ARGENTINA E INICIAN EL PROCESO DE DESAFILIACIîN A LA MENCIONADA 
ENTIDAD SINDICAL DE TERCER GRADO. 
!
5.- ENCARGAR A LAS ORGANIZACIONES SINDICALES QUE NO SE 
ENCUENTREN AFILIADAS A OTRA ENTIDAD SINDICAL MUNICIPAL DE 
TERCER GRADO, EL INICIO DE LAS GESTIONES TENDIENTES A OBTENER LA 
INSCRIPCIîN GREMIAL ANTE LA AUTORIDAD DE APLICACIîN.
!
6.- LOGRADO EL OBJETIVO DEL RECONOCIMIENTO LEGAL PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA CONFEDERACIîN DE TRABAJADORES 
MUNICIPALES DE LA REPòBLICA ARGENTINA, SE CONVOCARç A UN 
CONGRESO PARA LA ELECCIîN DE AUTORIDADES DEFINITIVAS, 
PERMITIENDO EL INGRESO DE TODAS AQUELLAS ORGANIZACIONES 
SINDICALES QUE SE ENCUADREN EN LOS ESTATUTOS APROBADOS POR EL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACIîN. 
!
7.- RESOLVER LA PRESENTACIîN DE UN PROYECTO DE LEY QUE 
ESTABLECE LA APLICACIîN DE UN CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
PARA EL SECTOR, GARANTIZANDO UN SALARIO MêNIMO PARA TODOS LOS 
TRABAJADORES MUNICIPALES ARGENTINOS Y LAS CONDICIONES DE 
TRABAJO EN IGUALDAD DE ESTIPULACIONES PARA TODO EL PAêS Y 
CONSAGRAR ESTE OBJETIVO COMO ALTAMENTE PRIORITARIO PARA LOS 
FINES DE LA CTM DE LA RA.
!
8.- CONTINUAR Y PROFUNDIZAR LAS ACTIVIDADES QUE VIENE 
DESARROLLANDO LA MESA FEDERAL, ESPECIALMENTE EN EL INTERIOR DE 
LA REPòBLICA ARGENTINA E INICIAR LOS VêNCULOS DE SOLIDARIDAD CON 
OTRAS ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES NACIONALES E 
INTERNACIONALES, ESPECIALMENTE CON NUCLEAMIENTOS SINDICALES 
DE LOS PAêSES DEL MERCOSUR Y DE AMƒRICA LATINA.


